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RESOLUCION NUMERO 

Por media de Ia cual se modifica Ia Resalucián 1301 del 28 de septiembre de 2020, 
a travès de Ia cual se fijó el pracedimienta y el cranagrama para atención de 
salicitudes de: ampliación del servicio educativa, otorgamienta de Licencias de 
Funcianamienta para establecimientas de Educación Formal, Licencia de 
Funcianamienta de Educación para el Trabajo y Desarrallo Humano y, Registros de 
Pragramas de Formación Técnica y Académica; en a Secretaria de Educación del 
Municipia Pasta. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÔN DEL MUNICIPIO DE PASTO 

En usa de sus atribucianes legales y en especial las canferidas en Ia Ley 115 del 8 
de febrera de 1994, Ia Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, el Decreta 1075 de 
2015, el Acuerdo No. 029 del 16 de agosto de 2018, expedido par el Concejo de 
Pasta, Decreto 0045 del 18 de febrero de 2019, el Decreto Municipal 0144 del 19 de 
febrero de 2020, y, demás normas concardantes coma reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que Ia Ley 715 del año 2001, establece entre las competencias de las Distritas y 
Municipios Certificados, las de dirigir, planificar y prestar el servicia educativa, en 
candicianes de equidad, eficiencia y calidad; en los términos definidas en dicha 
ley. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificada de confarmidad a Ia 
Ordenanza 050 del 12 de diciembre de 1997 y tiene a campetencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control de Sistema Educativa en su territaria, acarde 
a Ia prevista par las leyes 115 de 1994 y 715 de 2001 y demás dispasicianes sabre Ia 
materia. 

Que a través del Decreto Municipal 0144 del 22 de febrera de 2020, el Alcalde de 
Pasta delegó en el Secretaria de Educacián Municipal, unas funciones, entre ellas 
Ia definida en el ArtIcula Cuarto que literalmente reza "La delegación de que trata 
el presente decreta implica proferir los actas administrativos carrespondientes, 
desarrallar los procedimientas administrativos y resolver las recursos que se 
interpangan en desarrollo de las funcianes delegadas". 

Que el 28 se septiembre de 2020, esta Secretarla, expidió Ia Resalución 1301, a 
travès de Ia cual se fija el pracedimienta y el cronagrama para atención de 
solicitudes de: ampliación del servicia educativo, otorgamiento de Licencias de 
Funcianamiento para establecimientas de Educación Farmal, Licencia de 
Funcionamienta de Educación para el Trabaja y Desarrallo Humano y, Registras de 
Pragramas de Farmación Técnica y Académica; en Ia Secretaria de Educación del 
Municipia Pasta. 

Que se presenta una dificultad en cuanto a a capacidad de recepción, para 
documentos pesadas, a través del carreo 
atencionalciudadanosempasto@hotmail.com,  asignada para Ia entrega de las 

AlcaLdIa de Pasto - NIT: 891280000-3 
Sitio web: www.pasto.gov.co  - Correo: contactenos@pasto.gov.co  

Teléfono: + 57(2) 7244326, Conmutador Principal: + 57(2) 7244326- Ext: 1001 
CaLLe 18 No. 25-59 Casona de Ia EducaciOn 



PASTO 
LA GRAM CAPITAL 

ALCALOI ArIUNICIPAL 

SECRETARIA DE 
EDUCACIOM 

   

RESOLUCION NUMERO ( 44 6 ) 
26 DCI 2020 

Por medlo de a cual se modifica a Resolución 1301 del 28 de septiembre de 2020, 
a travès de Ia cual se fijó el procedimiento y el cronograma para atención de 
solicitudes de: ampliación del servicio educativo, otorgamiento de Licencias de 
Funcionamiento para establecimientos de Educación Formal, Licencia de 
Funcionamiento de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y, Registros de 
Programas de Formación Técnica y Académica; en Ia Secretaria de Educación del 
Municiplo Pasto. 

Proyectos Educativos Institucionales, con sus respectivos soportes y Ia copia del 
recibo de pago; para efectos de estudio de los tramites solictados con fundamento 
en Ia Resolución 1301 del 28 de septiembre de 2020. 

Que es necesarlo determinar el medlo, a través del cual, los usuarios harán entrega 
de los documentos definidos para adelantar los trámites considerados en a 
Resolución 1301 del 28 de septiembre de 2020, con fundamento en el Acuerdo 029 
de 2018y el Decreto 045 de 2019. 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESU ELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Modificar el artIculo Tercero de Ia Resoluciôn 1301 del 28 de 
septiembre de 2020, que en consecuencia quedarà asl: 

ARTICULO TERCERO. La Ruta del trámite solicitado, de acuerdo al Subproceso F02-
01 "APROBACION Y OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 0 RECONOCIMIENTO OFICIAL A 
LOS EE", es Ia siguiente: 

1. El usuarlo baja de Ia página, el Formato de Viabilidad Financiera, para 
liquidación. 

2. El Usuario diligencia el formato y lo radica por el correo electrónico 
atencionalciudadanosemDasto@hotmail.com   

3. El SAC entrega el formato diligenciado a a OAIV - Grupo F02 
4. Una funcionaria del Grupo F02, revisa el formulario y emite el concepto de 

viabilidad, para ser firmado por a jefe de Ia Oficina Asesora de lnspección y 
Vigilancia. 

5. La OAIV radica el Formato de Viabilidad Financiera, con el concepto 
firmado, en a Oficina Financiera, a Ia funcionaria correspondienfe. 

6. La funcionaria de Ia Oficina Financiera emite Ia liquidación y se Ia entrega al 
usuario. 

7. El usuario paga en el banco y radica de manera presencial, en Ia Oficina de 
Atención al Ciudadano, de Ia Secretarla de Educación del Municipio de 
Pasto; el oficio de solicitud (especificando las caracterIsticas de los 
documentos entregados: documentos y nUmero de folios por cada uno), el 
PEI o Proyecto (debidamente foliado), los soportes correspondientes 
(formato PDF) y el recibo de pago; todo en dos versiones: fIsica y electrónica 
(memoria). 

8. El SAC entrega los documentos al grupo F02 de Ia OAlV. 
9. Un funcionario del Grupo F02 recibe Ia documentación y aplica lista de 

chequeo. Si cumple con todos los requisitos legales y de estructura del PEl o 
proyecto, los documentos, acompañados de Ia lista de chequeo 
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PUBL1QUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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Por medio de Ia cud se modifica Ia Resolución 1301 del 28 de septiembre de 2020, 
a travès de Ia cual se fijó el procedimiento y el cronograma para atencián de 
solicitudes de: ampliación del serviclo educativo, otorgamiento de Licencias de 
Funcionamiento para establecimientos de Educación Formal, Licencia de 
Funcionamiento de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y, Registros de 
Programas de Formación Técnica y Académica; en Ia Secretaria de Educación del 
Municipio Pasta. 

diligenciados, a Calidad Educativa; caso contrario, se devuelve al usuario 
para complementos y correcciones correspondientes. 

10. Calidad Educativa revisa y emite el concepto del PEI. 
11. Calidad Educativa entrega el concepto del PEI a Ia OAIV. 
12. lnspección y vigilancia realiza el plan de visitas y oficia a Ia Jefatura de 

Planeacián, para practicarla. 
13. Se realiza Ia visita y se emite el informe con el concepto. 
14. Con todos los requisitos y procedimientos cumplidos satisfactoriamente, el 

funcionario del Grupo F02 de Ia OAIV, proyecta resolución y Ia remite a Ia 
jefatura de Ia OAIV. 

15.Si todo está correcto, se remite Ia resolución a Ia Oficina Juridica, para su 
correspondiente revision, si hay correcciones se devuelve al funcionarlo de 
Ia OAIV del grupo F02, si no, se remite al Despacho del Secretarlo de 
Educación para su firma. 

16. Una vez firmada, paso a Ia Oficina correspondiente para radicación 
1 7. Se notifica al usuario. 

ARTICULO SEGUNDO: El resto de articulos y parágrafos de Ia Resolución 1301 del 28 
de septiembre de 2020, continCian vigentes, sin tener modificaciOn alguna. 

ARTICULO TERCERO. La presente ResoluciOn rige a partir de Ia fecha de su 
expedición. 

Revisó: Estupiñán Coral 
Jefe Oficincisesora de lnspecckn y Vigibancia 

Revisó: Maria Elvira DeLa Esprielba 
Subsecretaria de Cobertura 
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Revisó: D9 elgado 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

Proyectó: Doris Mejia Benavides 
Supervisora de EducaciOn 

Revisó: German Coral 
Jefe Oficina Asesora de PbaneaciOn 
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